
TRIBUNAL SUPREMO, SALA VL—CUESTIONES
DE TRAEAIO

!. I ü R I S D I C C I C N

Cimflu'to pirisdwc.aiial da snhunmíu. Calinita de embitrqiw.— t. El esposo líe K

-ictora entró a prestar .servicios como jefe de cocina en im buque, con pabellón extran-

jero, propiedad cíe un armador igualmente, extranjero, mediante contrato formaüzadc

can e! representante cíe k Empresa e:i Kspaña. Como consecuencia de accidente su-

hielo al buque, e.l trabajador contrajo unas fiebres, que. determinaron su fallecimiento.

La adora presentó demanda en Magistratura de Trabajo, reclamando la indemnización

por fallecimiento, ai amparo de lo dispuesto en la cláusula octava del contrato de em-

barque, alegando la demandada incompetencia de jurisdicción al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 62 d«.- la I.EC estimando que. el Tribunal competente era el ázl

higas1 donde había cié cumplirse el contrato, ya que el trabajador había áz cumplir sus

obligaciones a bordo de un buque, extranjero. El juzgador de, instancia reconoció el

•derecho de la actora a percibir la citada indemnización, establecida al margen, de! sis-

lema de la Seguridad Social. Contra esta sentencia, recurrió la Compañía aseguradora

2n casación, así como el representante en España de la Empresa extranjera, alegando»

¿ntre otros motivos, la incompetencia jurisdiccional.

2. El 1 ribuna! Supremo desestima el recurso, rechazando ia incompetencia ^uris--

diccional. Los argumentos manejados por el Tribunal Supremo son, en este caso5 los

sustentados reiteradamente 1-11 otras ocasiones (1). Es decir, calificando como contrato

•de trabajo, si contrato de embarque celebrado, suscrito o concluido entre marinos Espa-

ñoles domiciliados en España y armadora extranjera, representada en España por Com-

pañía o persona española domiciliada en España, •sin que obste ni pueda tomarse sr.

consideración, que el armador mese, extranjero, ni que el buque no estuviera abande-

rado en Hspaña, ni que los trabajos contratados hubieran de prestarse a bordo de buque

mercante extranjero o en nave, abanderada lucra de España, ni que in navegación ss

realizara entre puertos extranjeros, ni que lss condiciones laborales se rigieran poí

"e.gislación extranjera, pues la extranjería del armador y del buque no bastan para des-

viar la naturaleza laboral de la relación jurídica concluida con español en territorio

nacional •. (Sentencia de 11 de diciembre de 11)74, Ar. 4.B40..)

(1) Vicí. seiircnciíis del Tribunal Supremo, Sala ü.% de 30 de diciembre de li>Bfi (Arar¿-
JMHIÍ 5.511), £0 de junio de l',)«8 (Ar. 3.031) y 16 de oetubre de Wi'¿ (Ar. 4.069}.
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¡I. DIETAS POR DESPLAZAMIENTO

Dietas por desplazamiento y alcance de lo. indemnización por inora.--i. La Magis-

tratura de Trabajo condenó a la Empresa demandada a que abonase a cada uno de ¡as

demandantes determinadas cantidades por impago de las dictas por desplazamiento, in-

crementadas en un :.o por iuc er. concepta de indemnización por mora del empresario,

loiitra !n sentencia del juzgador de instancia, recurre la .'"Impresa, .llegando, esencial-

mente, tres motivos : n) la existencia de una cláusula de absorción inserta en- el coiv

trato de trabajo; b) la compensación de las dietas por desplazamiento con las canti-

C'.i"¿ae sb^aadas por plus de*, distancia, y c) interpretación errónea del artículo 75.1, de

la LCT.

2. El primero cíe los motivos citados viene desestimado por el Tribuna! Supremo

<íüi base a !a calificación como condiciones de derecho necesario, ^inatacables poí.'

acuerdo o estipulación contractual', de los derechos reconocidos a lo.s trabajadores, conio

•consecuencia de la tarea que realizan y !a.s circunstancias en que. ésta se desarrolla.
rÍE consecuencia, y a pesaf de que !a cláusula cuarta fie! contrate estipulaba que •.•aque-

;.lus conceptos de retribución complementaria del salario serían absorbibles y compen-

sables por considerarse asignaciones voluntarias, la misma no puede dejar incumplidos

'.os beneficios establecidos en las leytS".

3. El segundo de los motivos sí tiene acogida favorable, por el Tribunal Supremo,

lúe en base a! artículo 1.156 de! Código civil establece que las cantidades abonadas en

-oncepte de plus de distancia han de servir para compensar las dietas por desplaza-'

".mentó, aunque nc puedan compensarse el resto de las cantidades relativas a aiojarmVn-

-CJS 1 porque estos gastos tienen una justificación independiente del concepto de dieta.'.

4» Por último, y por lo que se refiere a la indemnización por mora fijada por el

•nagisfrado, el Tribunal Supremo estima existió interpretación errónea, señalando, en

síntesis, que el recargo sólo puede tener lugar cuando el concepto impagado se refiere.

a: "Salario concertado', y como la reclamación de los actores no se refiere, a éste,,

*smc a conceptos distintos establecidos por ley como beneficios económicos, además

•áel salario, correspondientes ;•. situaciones derivadas del desplazamiento de los traba-

iadoras):, la indemnización no corresponde; añadiendo a continuación el Tribunal Su-

'Wemo que «existiendo por parte de. la Empresa dudas sobre, si estos beneficios estaban,

enjugados en otras retribuciones ya abonadas, por lo que se descarta todo elemento

intencional sobre el retraso producido que la exime de. la responsabilidad que justifique

21 recargo que ú referido precepto establece».

3» En asía último punto, conviene, hacer alguna precisión, ya que la doctrina stis-

-stitada por el .Tribunal Supremo nos parece desafortunada. En efe.cto, el Tribunal

¡supremo da a entender que la indemnización del artículo 75.;-; requiere, un doble requi*
: ' - to: a) Falta de pago de la retribución convenida, que queda asimilada, en el sentís'
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del Tribunal Supremo, con c-salario concertado», b) intencionalidad en 1?. mora dc'i etu-
•ssesario. Dejando a un lado el primer requisito, que podría tener punto da apoyo es?
ci hecho de que, efectivamente, ¡as dietas por desplazamiento no tienen naturaleza saín--
ÍSSLI (apartado a), srt. j . n , Decreto 2.3Í50/73, de 17 de agosto), pero que con tcáo nc
resulta claro en la propia dicción de la sentencia, según !a cusí quedarían excluidos
todos «aquellos conceptos distintos del salario establecidos por ley, (¿se excluirían 1Í>M
pagas extraordinarias?}, lo que no parece en me do alguno afortunado es configurar sub-
jetivamente la mora empresarial. En ssta sede, nuestra dectrina científica viene saña-'
lando que en ei ámbito del contrato ele trabajo, el carácter objetivo de la mora so
fundamenta legalmcníe en lo dispuesto en el artículo 75.3 de la LCT, sis que pnefe
distinguirse, entra causas imputables e inimputables al empresario (2). Como indica Aíbk¿
Montesinos, la existencia de dolo o culpa sólo sirve para efectuar la gradación de. ls
responsabilidad, esto es, para fijar la cuantía de la indemnización, i-pero en ningiíe
caso corno presupuesto de la responsabilidad misma» (3), doctrina esta, que .sustenta SÍ;
sentencia («se descarta todo elemento intencional que la exime de la responsabilidad»).-
¿Sentencia de 21 de mayo de 1974, Ar. 2.251.)

¡II. V A C A C I C N H S

hwo;npfínsahilidad a metálico.—1. Como es de sobra conocido, el artículo 35 de i?;
LCT prohibe ¡a compensación a metálico del derecho al período anual da vacaciones?
prohibición que encuentra fundamento en la propia naturaleza de! ctisdo derecho. Cor.
ícáo, ios párrafos tercero y cuarto del artículo 35 exceptúan de la regla general de Ir
iacompensabilidad des supuestos: el primero, para el caso en que Sa relación labora;
E-E extinga antes de que el trabajador haya disfrutado el período de vacaciones; ei se-'
gundo, para el caso de que el trabajador reclame c¡ derecho a las vacaciones con posts;-"
íioridad a la extinción de la reclamación laboral.

2. En la sentencia que se cementa, el trabajador había reclamado, una vez t>xíiíi-
güida la relación laboral, la compensación a metálico de! período de vacaciones nc
sisíruíado correspondiente a los años 1970 y 1971. El magistrado de instancia estimsí
LE demanda, y recurrida la sentencia en casación, el Tribunal Supremo estima ei re-
curso interpuesto por la demandada.

3. El argumento utilizado por el Tribunal Supremo, y que cuenta ya con una doC-'
trina consolidada (4), consiste en estimar que, una vez transcurrido el afío efectivo parí

(Ü) V1V1. A. líONTOYA MHIGAR : «I.a inora en el pago del empresario», rji KPS, jii't-.-
sacro Oi, 1S64, pág;;. 96 y sij;s.

(") Cfr. I . AUIIOI, MONÍESÍKCS : 2-ix resoluc-íñn del contrato de trabajo por e! trabaja.-
áoT} Valencia (Publicaeionesí Kseuela Kociaí), líl'/ÍJ, páj;. !),'!.

(il Entre la abnndantísiaiii docliiua lc>v<ú, vio. sentencian del Tribunal Supremo.
Sala fi.% ü<: 5 tie mayo cíe "JL5KSB (Ar. -1.191), 1:1 de junio Ai: 1970 (Ar. S.08»), üO de abrií
éí 1971 (Ar. 1.Í15), y Tribunal Central cíe Trabajo de 1 de marzo do 1ÍÍ73 (Ar. ;W)..
'¿¡'i <¡e mareu de 197;! (Ar. l.tá'J; y 5 <íi/ -uuiir <lf. 107-'í i'Ar. 3.-Í521.
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.1! disfrute de', derecho de vacaciones, la acción para reclamar caduca. Es decir, que
"•-:! trabajador puede reclamar el importe en metálico de la vacación del año de tra-
.bajo, que no se haya completado en proporción al tiempo trabajado en ese año, paro
•no puede hacerlo de los correspondientes a años anteriores- (5}.

4. La solución ofrecida por e! Tribunal Supremo y, en general, la sustentada poí*
!=i. doctrina legal en esta .sede no resulta satisfactoria. Recientemente, Rbáríguc.Z'SatiuíiC'
*¡n puesto de manifiesto cómo e! plazo anual actúa, en el sentir deí artículo 35 cíe h.
LCT, como plazo de referencia para el efectivo disfrute de las vacaciones, ps.ro ns
,amo ámbito para el efectivo ejercicio de un derecho, proponiendo, con argumentos que
.TCsjipartimos, que la solución más correcta debe de ser !a aplicación al derecho de
•vacaciones del plazo general de prescripción establecido en el artículo S3 de Ja LCT (ó).
'Sentencia de 5 de noviembre de 1974, Ar. 4.010.)

5V. CONCURRENCIA ILÍCITA

Liocí'Ana general.—En esta sentencia, el Tribunal Supremo reitera su doctrina ec.
¿Hatería de concurrencia ilícita (7). recordando que para que iuegen las limitaciones
•íífeibíecidas en los artículos 75 y 74 de la LCT se requiere . qus el empresario justifique
:'.n real interés industrial y comercial y que se haya pactado con el trabajador ¡a opor-
•Urna indemnización o, en otro caso, que la fije eí magistrado; indemnización tule se
•ifer.tuará valorando tanto el interés empresarial como el del trabajador;'. (Sentencia áe
ÍI de junio de 1974, Ar. vJ47-)

V. PRESCRIPCIÓN DE LAS PALTAS LABORALES

inscripción o caducidad. 1. Elementales exigencias de seguridad jurídica en £a-
'i'»: del trabajador, imponen que el ejercicio de la potestad disciplinaria quede limitado
•fta 3Í tiempo. Como ha señalado doctrina autorizada, si el empresario, dentro de un
Plazo «racionalmente breve • no manifiesta su decisión de estimar eí incumplimiento deí
S''iibajador como constitutivo de despido, debe considerarse que el mismo carece de
=ll(idad suficiente para el despido (S). La concreción del tiempo, si no inedia pseto a!
"esperto, <será mera cuestión de hecho a determinar por el juez laboral» (9).

(") Cfr. sentencia, del Tribunal Supremo de ¿O de abril <le 1OT1, eil.
('i.' Cfr. F . KODRÍOUF.Z-SAÑI;I)O : «Vacaciones anuales : imposibilidad de su comptn-

3aei6u a metálico : caducidad de ia acción», «1 RPS, m'im. 102, 'í\)"i, páñs. ¿27-'¿28.
'") Vid. sentencias del Tribunal Supremo, Sala 0.°, <lc 2-1 de íebre-ro de liWVt íAr. 716),

'•' de nuiyo <lp lilf',8 (Ar. ¿.2Í;« y 16 de mayo de V.)G6 (Ar. ;'..'/.')!>;.
("1 Cfr. J i . ALONSO Oi.ZA : El despido, IIU», Madrid, 19SU, piíg. 15(¡.
(8) Oír. ]•!. 1\I. CuEMAiift; SkKZ TASTOR : I.a s-.inción disciplinaria de la Empresj, XST-,

Síí'.drid, 18GS, páj?. ::•"?.
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2. El problema se centra en determinar si en la aplicación de ¡os plazos debe regir
el principio genera! del artículo 114 de! Código penal, que configura la teoría de Ir;
prescripción, referida ai momento en que ei derecho se lesiona, o, por el contrario?
clebe ap'icarse plazo de caducidad, a contar desde el momento del conocimiento de ;£
falta laboral por parte del empresario. Problema que, en buena parte, se mantiene pes
el silencio de la LCT en esta materia (10), colmado parcialmente, y de forran hetero--
gé.nea, por las disposiciones de naturaleza profesional.

3. Kí actor había comalido una falta en el !nen cíe septiembre, falta que no l'cgc
•¿ conocimiento del empresario hasta el 8 de marzo, comunicándosele el despido e! 14
dfii mismo mes. Ii¡ juzgador de instancia declaró A despido procedente, declarador.:
que mantuvo el Tribuna! Supremo.

4. En su .sentencia, e] Tribunal -Supremo no admite la tesis riel recurrente de. q::c
el cómputo del plav:o debe iniciarse tlesde el momento en que se cometió la falta, ca-j

lificanrlo tal teoría como extraña a la 'laboral» y acoge, por e! contrario, la tesis íí:-;
que t-i playo debe, computarse, desde el momento en qufi el hecho llegue a conocimiento
del empresario. En realidad, lo que extraña de la sentencia del Tribunal Supremo nc
es tanto la tesis defendida, cuanto el hecho de que, no obstante aceptar esta última,
siga hablando de "plazo ó:: prescripción •>. Como ha puesto de relieve la doctrina cien'
tífica, la prescripción sólo se produce cuando se admití* que los plazos corren inexor?.--
blemente, haya habido o no conocimiento del empresario; en otro caso, nos encoiv
íramos ante un plazo de caducidad (n).

FERNANDO VALIDES DAI.-RÉ-

í'l.'i! Vir!. .:lr.i>í:so O H S : Op. y ¡oo. i-íf.
(11) Vi<.l. CEESIADER : Op. y loe. eit. íuota 5*!i.




